
NOTARÍA 

  

    
CONSEJO DE LA 

Factura: 003-003-000031965 20171701011P01369 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

   

    

   
    

     
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: 20171701011P01369 > | 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE MARZO DEL 2017, (16:01) ] 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

E Ñ a ms Documento de No. : : ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

2 REPRESENTADO 179130818200 JECUATORIA [GERENTE JOSE RAFAEL 
Jurídica [CORRAL ¿ROSALES CIA. LTDA, POR RUC 4 NA GENERAL ROSALES KURI 

A FAVOR DE 

. ' 4 ho Documento de No. ' 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[CORRAL áROSALES CIA. LTDA. APODERADA ESPECIAL DE LAS SOCIEDADES DSM NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING 
OBJETO/OBSERVACIONES: — | Tp y psm NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V. 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

     

  

+ 

¡A SOLÍS CHAVEZ 

¡A PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N: [20171701011P01369 ] 

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE MARZO DEL 2017, (16:01) 

  [OTORGANTES ]



OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
  

Persona que le 

  

  

  

  

                  
  

  

  

Persona Apmbra/Razón wocia! Intervininete identidad Identificación Naclonaiidas Eslidad representa 

REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE CORRAL 2ROSALES CIA. 
Natural ROSALES KURI JOSE RAFAEL OA CÉDULA 1703862803 NA GENERAL LTDA, 

A FAVOR DE 

Pers: Nombres/Razón social Tipo Dacumerso du No. Nacionalidad Calidad Persona que representa 
¡ona Ñ o interviniente identidad Identificación el a a 9 P 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUIFO MARISCAL SUCRE     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA | 

    

  

  

    
NOTARÍA DECIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  

   

  

ENOTARÍA Dra. Ana Julia Solís GHáwgrA ed 
o : 

de DÉCIMA PRIMERA NOTARIA "hc 

  

'ANTON QUITO 
DS ESCRITURA NO. 2017-17-01-11-P01369 | 

2 

3 

4 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

5 

6 OTORGADA POR 

7 CORRAL éz ROSALES CIA. LTDA. 

8 CUANTIA: INDETERMINADA 

9 DI 3 COPIAS 

10 

1  r.h. 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

13 República del Ecuador, hoy día viernes diecisiete de marzo 

14 del dos mil diecisiete, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS 

15 CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quito, 

16 comparece el señor JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI en 

17 calidad de gerente general de la compañía CORRAL €: 

18 ROSALES CIA. LTDA., quien a su vez es apoderada 

19 especial de las sociedades DSM  NUTRITIONAL 

20 PRODUCTS HOLDING LTD, y DSM NUTRITIONAL 

21 PRODUCTS NEDERLAND B.V., según los documentos 

22 habilitantes que se adjuntan. El compareciente es de 

23 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

24 Casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

25 Metropolitano, dirección: Robles E cuatro guion ciento 

26 treinta y seis y Amazonas, teléfono dos cinco cuatro cuatro 

27 UMmO cuatro cuatro, correo electrónico: 

28  asistente.corporativo(Mcrep.ec, hábil para contratar y 

1 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Zcuador 
web: ww wwvnotanallanvitacomec email: aisOnatermallanita    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación y con su 

autorización se ha procedido a verificar la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil; los mismos que junto con la papeleta de votación 

debidamente certificados, me solicita se agregue al presente 

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar la 

siguiente Declaración Juramentada, otorgada al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura el 

señor JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI en calidad de 

gerente general de la compañía CORRAL é£ ROSALES 

CIA. LTDA., quien a su vez es apoderada especial de las 

sociedades DSM NUTRITIONAL PRODUCTS 

HOLDING LTD, y DSM NUTRITIONAL PRODUCTS 

NEDERLAND B.V., el compareciente, es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones, y acredita su calidad con la copia de los 

poderes especiales que se agregan como documentos 

habilitantes. SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: El compareciente, en la calidad antes 

mencionada, declara bajo la solemnidad del juramento lo 

siguiente: “Yo, JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI en calidad 

2



NOTARI 

  

Dra. Ana Julia S hÁNOTARI 

  

   

    

DÉCIM 

Sapod erado de las sociedades DSM NU l 
AS 

ODUCTS HOLDING LTD, y DSM NUTRITIONAL 
AA 

PRODUCTS NEDERLAND B.V., accionistas de la compañía 

4 ecuatoriana DSM NUTRITIONAL PRODUCTS ECUADOR 
s  S.A., declaro que referidas sociedades existe legalmente en la 

6 actualidad conforme las leyes de su país de origen. Es cuanto 

7 puedo afirmar en honor a la verdad.” HASTA AQUÍ LA 

g MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes 

9 quese incorporan, queda elevada a escritura pública con todo 

10 el valor legal y que, el compareciente acepta en todas y cada 

11 una de sus partes; minuta que está firmada por el doctor Milton 

12 Carrera Proaño, matrícula cinco seis tres cuatro (5634) del 

13 Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

14 presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

15 previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

16  compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma conmigo 

17 en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

18 esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

19 

20 / 

Z 

22 JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI 
AÍ OO: Y FHOIGG LTS 

  

         

24 

25 

26 / 

27 D LA SOLÍS CHÁVEZ 

28 NOÉ ECIMA PRIMERA DE QUITO 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notaria!l1quito.com.ec email: as Onotarial | quito.com.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

   

  

ca Alo ci | 

rie 
PRIMERA 

_ QuITO- ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N? de certificado: 174-013-78853 

78853 
    

  

  

  

  1 

  

4- 
  
D15- 

          

  

L   

Número único de identificación: 1703862803 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES FRANCISCO MARCELO 

Nombres de la madre: KURI ¡IVONNE 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014 

información certificada a la fecha: 17 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

    o Firma válida, 
”” o 

S Á es Digitaly signos py 5 E co . Y / WALDÓ ERTES ROYA 

Date 2017.0% NS (06:54 ECT 
“) Reason: Firma? Bipctrónica 
2 Location: Ecuador 

  

Ing. Sorgo Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec



    

280       

        

    

MIAMI caro ll PONCE CALDERON 
ME 

    

ets SEED 

ROSALES FRANCISCO M 

= APÉLLIDOS Y NOMÓRES DE LA MI 
oe Poo i 

- LUGAA,FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 18 

  

3 

y 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN DN 

DO PEDAERO ON coo. 

019 - 183 1703882803 
MUERO GÉQULA 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL 
APELUDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA : . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 4 

IÑAQUITO 
PARROQUIA 

  

A 

HOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De ecuerdo con el numeral cinco del artículo diecsocho 

ds la Ley Notadal, doy fé que la FOTOCOPIA que 

entaceda es 

rien ._—4<_ foja útilas, Quito, a      
FIEL COPIA del documento presentado ante 

17 MAR, 201 

 



  

nd AL, ei 
PRIME 

: QUITO - EC1 

e y ' $ 23225 
. 

  

Quito, 21 de marzo de 2016. C 

Señor 

* José Rafael Rosales Kuri _, 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de CORRAL 8: 
ROSALES CIA. LTDA., en sesión de esta fecha, resolvió reelegirle Gerente General 

deTa compañía para un periodo estatutario de dos años. pon annicor 
LA 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 7 
de la compañía en forma individual. 

CORRAL K ROSALES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 11 de enero de 1996 
debidamente aprobadi”pór la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
número 96.1.1.1.0415 de 8 de febrero de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 13 de febrero del mismo año, bajo el número 457 tomo 127. En esta 
escrituta constan las atfíbuciones del Gerente General 

Atentamente, 

Loi) pul 
Milton Carrera Proaño 

Secretano Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General.de. CORRAL 81 ROSALES CIA. LTDA,, para el 
que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

LL haalo JA 
José Rafael Rosales uri 1 
C.C. 170386280-3 

 



¿REGISTRO 
MERCANTIL 

ERA, QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 17909 

| Ae . 
: | 0 AOL 

*339487179LHGVIISN* 

  

                        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12292 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4189 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORRAL 8: ROSALES CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

IDENTIFICACIÓN 1703862803 

CARGO: GERENTE GENERAL. 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 457 DEL: 13/02/1996 NOT: 1 DEL: 11/01/1996.-  MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN ¿SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e Gan 

CHA DE EMISION: QUITO, A 28 DJA(S) DEL MES SDE MARZO DE 2016 

  
  

    
DRA. JOH es LOPEZ. (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR TIL DEL CANTÓN QUITO ul 

ty yc a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo Vieciocho 

de la Ley Rotañal, doy fé que la FOTOCOPIA que 

antecede 25 FIEL GUPIA Y del accumento presentado ante 

5 Quito, a 1 7 MAR. 291 

É Y 
7) Pa a 

Solis Chávez “S 
¡PRIMERA DE GUITO A 

  

  

      

  
  

 



  

  

    

    

  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

pt mil ...le hace bien al paí: 

NÚMERO RUC: 1731308182001 

RAZÓN SOCIAL: CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES . P 

REPRESENTANTE LEGAL: ROSALES KURI JOSE RAFAEL á 

CONTADOR: BARREIRO MIRANDA INDELIRA YAHAYRA ] 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si” 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/02/1996 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/02/1996 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/01/2016  - 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: - FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. — e ER 50 UA E . ; 2] 

ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO z ' E ] 
  
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-136 Interseccion: AV. AMAZONAS 
Edificio: PROINCO CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Referencia ubicacion: ATRAS EL HOTEL MERCURE Telefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono eno 
022503741 Telefono Trabajo: 022544246 

[DomMiciLto ESPECIAL - y E IEA OEA ] 

SN 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS —- a Vial E E Gi : MEE AENA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  
ld DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS : 5 Ñe-] 

R$ DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2016000439291 

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM   
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

- «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791308182001 

RAZÓN SOCIAL: CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Ta j 491 . Lay 

En z E 7 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 13/02/1996 
NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio; MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-138 Interseccion: AV. AMAZONAS 
Referencia: ATRAS EL HOTEL MERCURE Edificio: PROINCO CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Telefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono Trabajo: 022503741 
Telefono Trabajo: 022544246 

  

Código: RIMRUC2016000439291 

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM 

   



A » 

CORRYL %£ ROSALES 

  
4 
3 
1 

1 

ABOGADOS o. 

POWER-OF-ATTORNEY 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD (the 

"Company”), an entity organized and existing under 
the laws of Switzerland, with main offices at 
Wurmisweg 576,:€H-4303 Kaiseraugst, Switzerland, 

hereby  grants a” Sufficient power-of-attorney, as 
required by law, in favor of Corral € Rosales Cia, 
Ltda, so that he/she, on the Company's behalf and in its 
representation, may answer complaints and fulfill 
obligations relating to the Company's capacity as 
member or shareholder in entities incorporated under 
the laws of the Republic of Ecuador, as determined 
under article 6 of the Law on Companies of Ecuador. 
The attorney in fact shall also have the power to certify 
the shareholding structure of the Company. 

Given and signed at Kaiseraugst 

(All powers-of-attorney must be executed before a 

notary public and apostilled or authenticated by the 
Consul of Ecuador at the company's domicile) 

Dr. Manfred Eggersdorfer 
Member of the Board 

  

NOTARÍA  /) 
DÉCIMA 

| PRIMER) 

PODER 

DSM  Nuuitional Products Holding Ltd (la 
“Compañía”), una sociedad organizada y existente 
bajo las leyes de Suiza, con domicilio principal en 
Wurmisweg 576, CH-4303 Kaiseraugst, Switzerland, 
por este instrumento otorga poder suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor de Corral ££ Rosales Cia. 
Ltda. para que en su nombre y representación, pueda 

contestar demandas y cumplir las obligaciones 
contraídas por la Compañía en su calidad de socia o 
accionista de sociedades constituídas bajo las leyes de 
la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 
Podrá también certificar la estructura accionaria de la 
Compañía 

Dado y firmado en Kaiseraugst 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 
apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañía) 

Q— 
  

Gerárdus F. Mooren 
Membgr of the Board 

 



” LEGALIZATION 

l, the undersigned Dr. Roland M. Múller, Civil Law Notary in Basel (Switzerland), herewith 

certify e 

the authenticity of the foregoing signature of Mr. Dr, Manfred. Eggersdorfer, German citi- 

zen, domiciled in Stein AG (Switzerland), whose signature I have identified by comparison 

with a doubtlessly authentic signature, and 

the authenticity of the foregoing signature of Mr. Gerardus F. Mooren, Dutch citizen, domi- 

ciled in Riehen BS (Switzerland), whose signature is personally known to me. 

The aforesaid signatures have been affixed on behalf of DSM Nutritional Products Holdinc 

Ltd, a company which has its registered seat in Kaiseraugst (Switzerland). Both. signatories, 

in their function as members of the board of directors, are collectively authorized to legally 

act on behalf of the aforesaid company by their joint signatures. 

iN WITNESS THEREOF 1 have put my hand and seal thereunto in Basel (Switzerland) on 

-this 22"4 (tWenty*second) day of December 2009 (two thousand and nine). 

2 

WN E ( 
Na E f 
Ñ / ho: en. 

/ E ==. Y f [ WM 

AN 
> Ps, . = As 

Dr. R.M. Múller 
Hotar 
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a Md MS 
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o 

Leg. Prot. (278 /2009 A 

 



ls VAT NOTARIA y 
| DÉCIMA 

  . PRIMES. 
| APOSTILLE ES 

(Hague Convention ul Octuber 3h, 1961) 

1. Country: Switzerland (Schwciz / Suissc) 

; This official document 

2. is signed by .......7 he. GAR A 

hn ita ddte 
? 3. in his/her fincilón a as «<a. Ye dy. .pakae 

4. and gertificd by the seal OF EOS cocoococcacinonanaonacaonacrnanonononass 

RORME.2... AMALIA VR IRA coc + 

Certified E | 
S. in Basel (Bale) 6. on...2.2.D8Z..2089... | 
7. by lhe ES hancer of the Canton of Basel-Stadt ........ ap | 
$. no. E ARSAZL e o )   cm A re: RR 

IZA. | ses cie 

  



Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía número 
170900981-3, conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 
del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 
1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 
1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: . 

ARA 
A 

LEGALIZACIÓN 

Yo, el abajo firmante Dr. Roland M. Muller, Notario de la Ley Civil en Basel (Suiza), 
por el presente certifico, 

La autenticidad de la presente firma del señor Dr. Manfred Eggersdorfer, ciudadano 
alemán, domiciliado en Stein AG (Suiza), cuya firma la he identificado como una firma 
auténtica sin duda, y 

La autenticidad de la firma del señor Gerardus F. Mooren, ciudadano neerlandés, 
domiciliado en Riehen BS (Suiza), cuya firma es personalmente presentada ante mi. 

Las firmas mencionadas se han colocado en nombre de DSM Nutritional Products 
Holding Ltd., una compañía que tiene domicilio registrado en Kaiseraugst (Suiza). 
Ambos firmantes, es sus funciones como miembros del Directorio, estan conjuntamente 
autorizados para actuar legalmente en representación de la mencionada compañía con 
sus firmas conjuntas. 

En testimonio de esto, he puesto mi rúbrica y sello en la ciudad de Basel (Suiza) hoy día 

22 (veinte y dos) de diciembre de 2009 (dos mil nueve). 

(Sello seco) 

(Firma llegible) 

Leg. Prot. 1048/2009 

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

    

da | 
Verónica Lorena Olivo Redrobán NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo 

lp 170900981-3 : dieciocho de la Ley Notarial, autentico la firma constante en el 
documento que antecede, por ser igual a 5 quecuonsta en el 

        

documento de identidad que me fuera pro 05 
copía en el protocolo a mi 
LORENA vo REDROS   



= X= 

NN | NOTARÍA 
7 DÉCIMA 

Yo, Verónica' Lorena Olivo Redrobán con cédula de ciudadanía númer 
conocedora del idioma Holandés y conforme lo faculta el artículo 6 detbDecreto No. 
publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el 
siguiente documento: 

  

    

  

- TRADUCCION - 
  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Suiza 

Este documento público 
2. ha sido firmado por R. M. Muller 

3. actuando en su capacidad de Notario Público 

4, lleva el sello del arriba mencionado. 

CERTIFICADO 
5. en Basilea 6.. 22 de Diciembre del 2009 

7. por la Chancillería del Estado del Cantón de Basilea 

8. Número: 8884/17512 

      
9, Sello: 

SELLO NEGRO 10. Firma: 
(firma ilegible) 

. HANNA LAUENER í 

- HASTA AQUI LA TRADUCCION - 

  

Verónica Lorena Olivo Redrobán 
C.c. 17090098123 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las -atribuciones conferidas en el Artículo 
dieciocho de la Ley Notarial, autentico la firma constante en el 
documento que antecede, por ser. igual a la ne      

  

     
    

     

     

  

    

     

  

   

documento de identidad que me fuera p nal see] 
copia en el protocolo a mi cargg y que conse RONI 

cuitad ¿pres ista; an ol als 5 de! sa LORENA OLIVO REDROBA [pon csi o T000a 
Nola: Quito a dos de septiembre de dosiaii gig E | 

     
LG 

NOTAR EN 
SAVIGA ÉSIMO CUA 

- DEDQUITO 1161 CUARTA. .
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"Ón: Coríífico que la fotocopia que entece sea Sa 

UPULSA de la COPIA CERTIFICADA deRuSRoT: 

entecada, constante en — %- WE 

uscrita Noteña. En Quito, hoy día 7 

  

   
   

   

lia Solís Chávez 
Lo PRIMERA DE QUITO) 

  

documento que antecede 2R mol; | 
=2 Tfojaís) es FIEL COMPULSL 30 ar: 

lo certífico.- 29 A. 2012 : 3 : 

Quito a,. A 

L Y | | 

” 

OR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA. 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO QUITO” >: 

      

   

  

POR e



2 
at 

Ny 

y 

¡ezien voor de legaliza". *; 
seen for legalisatlon of the signature of; mr. HIS 
fu pour légalisation ¿e la signature de: 
s wird hiermit beglaubigt des 

y” 

a 

. 

CORRAL 8 ROSALES 
ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B,V, (the 

"Company”), an entity organized and existing under 
the laws, of The Netherlands, with main offices at 
Columbusweg 24, NL- 5928 LC Venlo, The 
Netherlands, hereby grants a sufficient power-of- 
attorney, as required by law, in favor of Corral éz 
Rosales Cia. Ltda, so that he/she, on the Company's 
behalf and in its representation, may answer complaints 
and fulfill obligations relating to the Company's 
capacity as member or shareholder in entities 
incorporated under the laws of the Republic of 
Ecuador, as determined under article 6 of the Law on 
Companies of Ecuador, The attorney in fact shall also 
have the power to certify the shareholding structure of 
the Company. 

Given and signed at Venlo 

(All powers-of-attorney must be executed before q 

notary public and apostilled or authenticated by the 
Consul of Ecuador at the company 's domicile) 

  

Managing Director 

a 

2: handtekening van: 

je Unterschrift von: 

- oor mij, nataris, heden de ¡ 
- y me, civil-law notary, on this dayof E rumacas Low 
: ar moi-méme, notaire, aujourd'hui le 
- >n dem unterzeichneten Notar anerkannt ist, heute «2: 

CURAN, 

NOTARIA . 
DÉCIMA 
PRIME 

QUITO - 

    

  

PODER 

DSM Nutritional Products Nederland B.V. (1 
“Compañía”), una sociedad organizada y existent 
bajo las leyes de Holanda, con domicilio principal e 
Columbusweg 24, NL-, 3928 LC Venlo, Th 
Netherlands, por este instrúmento otorga pode 
suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corra 
é2 Rosales -Cia. Ltda, para que en su nombre ; 
representación, pueda contestar demandas y cumplir la 
obligaciones contraídas por la Compañía en su calida: 
de socia o accionista de sociedades constituídas bajo la. 
leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a l 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador. Podrá también certificar la estructur: 
accionaria de la Compañía 

Dado y firmado en Venlo 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 

apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 

del lugar del domicilio de la compañía) 

   



  

      

   
[Cor > 

lead Lo 

   

ines a e 
acéng 2 Ela Sanar 

notar 
4, is voorzien van hal sac stempalvan 

Qíó Ke Heel lin 
a     

    
  

    
.Gezien voor de legalisatie van de handtekening q 
van E. Brouwers 
Griffier van de Arrondissementsrechtbank te Maastricht — 
's-Gravenhage 
De Minister van Justitie, A ce uN ¿ 
namens de Minister, co 
Hootd van de directie Bedrijfsvoering en Ondeisteuning Bestuursdepartement "7 

AR e voor deze, 57. qe a Pa 

AGA Toya RES . E
 

o == 1 
— oa —ÉÁ 

   

  

       
PL DEL ECUADOR EMBAJADA EN |. 108 FAISES' BAJOS - +. SECCION CONSULAR j PA 

Tra 

| 

a 
fesentada para autenticar la firma que antecede, | 

Gezien voor legalisatiz van de panécenins - Pame Encarsado(a) de las PUnsoRSS Sons 

  

   

  

    

«2rúfica que es auténtica, siendo a que usa ., 
van... 

De minis 

6rj 

HICE 

    

  

   
a, en todas sus actuacione 

«"1tenticación No. SAS E 20 JO 
añida do a, LU, IS. Te A    

  

 



  

  

De | | 
| NOTARÍA | 

DÉCIMA  /, 
Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán con cédula de alctiol] nú o PRIDELIQAS 1-3, 

. Conocedora del idioma Holandés y conforme lo faculta el artícul ESUNOLRE 
publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley £ 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, 
siguiente documento: * 

    

- TRADUCCION - 
  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Holanda 

Este documento público 
2. ha sido firmado por Sr. APCG Wolfs 

3. actuando en su capacidad de Notario Públicc 

4. lleva el sello del arriba mencionado. 

CERTIFICADO 
5. en Maastricht 6. 6 de Enero del 2010 

7. por el Secretario del Tribunal de Maastricht 

8. Número: 1019 

    

9. Sello: 

SELLO AZUL 10. Firma: 

(firma ilegible) 

E. BROUWERS 

Doy cuenta de la legalización de la firma de E. Brouwers Sello Gris 
Secretario del Tribunal del Distrito Maastricht” s-Gravenhage 
El Ministro de Justicia, 
Nombre del Ministro, Sello Azul (7 de Enero del 2010) 
e la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Apoyo Administrativo, 
Firma, 

Sello Gris(FIRMA ILEGIBLE) : : 
j. van Rijn ii da NES 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
o Ap buci feridas el Artícul - HASTA AQUI LA TRADUCCION — laca de la Loy Nota lc a TEA 

documento que antecede, por sec igual a la. que Sons 

documento de identidad que na 

Verónica Lorena Olivo Redrobán Y 
C.€. 170900981-3 E E 

    

   
   

  

    

  

copia en el protocolo a mí carg; 
LORENA OLTVO REDROBAN       

  Gas ADT =— ¡ Das. BARA > 1 z, 

NX YE NOTARIA VIGE 
Mo, ad a 'SIMO CUARTAD



¿NO ¡Hs 

  

DE€ 

: PRI 

NOTARÍA VIGESIA CUARTA DEL CANTON QUITO. QU 

De acuerdo con cultad prevista en el numeral 5 de! AA TT 
   
    

    
   

- Art, 12 de la Notarial, doy fe que las copias 
que AS fofas/2nteceden son iguales e 
los documentos| presen 

  

  

DE QUITO SUPLENTE 

HAZÓN: Coiiico que la fotocopia qua antecedo es ES FiEL 

COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 

que antecede, constante en — 2.— fojas, presentado añto 

la suscrita Notaria. En Quito, hoy dia 17 MAR. 2017 

      

  

lA Solís Chávez 
KA PRIMERA DE QUITO 

Y E 
      

O 

E    



    

   

e DECIMA PRIMERA NOTARI DÉCIMA 

| ¡CANTÓN QUITO PRIME 
QUITO - 

—_—_— 

NO TARÍ A ' Nm) 
NOTARIA Dra. Ana Julia A E aézma 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA otorgado por JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA CORRAL 64 

ROSALES CIA. LTDA., QUIEN A SU VEZ ES APODERADA 

ESPECIAL DE LAS SOCIEDADES DSM NUTRITIONAL 

PRODUCTS HOLDING LTD, Y DSM  NUTRITIONAL 

PRODUCTS NEDERLAND B.V., debidamente sellada y firmada en el 

mismo lugar y día de su otorgamiento.- B.P. 

    
Z 

AN/ A SOLÍS CHÁVEZ 
NO PRIMERA-DE QUITO 

  

Dirección: Rumirez Dávalos EJ-6 Wizonas, Ecificio Centro Amazonas Ado, Y 30%. p1g0 
Tele 00-53 2346-71 0063062615 Quito + Ecuador 
weba notarial Iguito comes emeal. aysCGnotanial | quito.com,ec



a 

es 
nó ds



a XQ, Hy> Joong Byun Hong , con cédula de ciudadanía número 171027295-4, conocedor del idioma ee y> 
confotmé lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601, publicado en el Registro Oficial No. 
1985, 'y al artículo 24 de la Ley 50, publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993, , procqdk E 

a castellano el siguiente documento:    

  

          
  

  

  

    
  

  

  

          
  

  

  

      
  

  

         

    

        

TRADUCCIÓN: e 

[logotipo] CANTÓN AARGAU l= AA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AARGAU 

Número de Forma jurídica Inscripción Anulación Transferencia 1 
empresa Sociedad 30.11.2004 de: 
CH- Anónima a: 
160.3.003.004-1 

código de barras] Todas las inscripciones 

nscripción | Anulación | Empresa Referencia Sede 
) DSM Nutritional Products Holding AG 0 hasta ahora: Basilea 

(DSM Nutritional Products Holding Ltd) (DSM 1 Kaiseraugst 
Nutritional Products Holding SA) 

A) 

nstrípción | Anulación | Capital social | Liberación Valor nominal de Inscripción | Anulación | Dirección de la 
(CHF) (CHF) acciones empresa 

09 $00.000,00 500-aceienes-al 01 eleE. 
S00.0000 50.500.000,00 | portador-por-CHE Hofímana-La 
9 4-000,00 RoohoAG 
50.500.000,00 50,500 acciones al Gronzocherotr 

portador por CHF 424 
1.000,00 4058 Base! 

1 clo DSM 
Nutritional 
Products AG 
Wurmisweg 576 
4303 Kaiseraugst 

¡ jpción | Anulación | Objeto 
10 [texto borrado] 

10 Tener participaciones en empresas farmacéuticas y quírricas, así como 
empresas de todo tipo en el país y el extranjero; puede adquirir, gravar y 
transferir terrenos, establecer filiales y sucursales, participar en otras 
empresas, ser garante para sus accionistas u otros grupos de empresas, y dar 
garantías y créditos. 

scripción | Anulación | Observaciones Referencia | Fecha de los 
Estatutos 

Los hechos borrados que serán inscritos en el Registro Mercantil del [0 ...-===*48,05.1967 
Cantón Aargau, así como los eventuales datos anteriores de los Y «(Omisión) 
Estatutos o citaciones del libro diario y de la Gaceta Oficial Mercantil |:0,% 21.42:4994 
Suiza (SHAB) se pueden consultar en el Extracto del Registro enla [:0= edo 
Sede existente, anexado al Acta de Registro Mercantil archivada. “02 22.12:2000 

l 0 125,02, 22002 
En el aumento regular de capital del 07.12.2009 elcapital social fue DLE. er 2 220. 2004 
aumentado de CHF 500.000,00 a CHF 50.500.000,00 con la emisión | 1 —“==-+25.11.2004 
de 50.000 acciones al portador por CHF 1.000,00. 9 07.12.2009     
 



  

    
  

  

  

: 10 2111.12 
Las notificaciones a los accionistas son enviadas a los accionistas por 1 73% 
escrito, en caso de que se conozcan sus direcciones, o bien a través ye dp 
de su publicación en la Gaceta Oficial Mercantil Suiza (SHAB). NES SE 

Inscripción | Anulación | Hechos particulares Referencia | Órgano de 
publicación 

3 Fusión: Cesión del activo y pasivo de "Roche AG", en Sisseln | 0 SHAB 
(CH-400,3.924,229-4), de conformidad con el contrato de 
fusión del 25.05.2005 y balance al 31.12.2004. El activo de 
CHF 5.445.000 y pasivo (capital extranjero) de CHF 254.000 
se transfieren a la empresa cesionaria. Dado que la empresa 

3 cesionaria tiene acciones comunes de la empresa cedente, 
tiene lugar otro aumento de capital y distribución de acciones. 

Fusión: Cesión del activo y pasivo de "Teranol AG", en Lalien 
(CH-600.3.000.752-1), de conformidad con el contrato de 

9 fusión del 25.05.2005 y balance al 31.12.2004, El activo de 
CHF 4.378.000 y pasivo (capital extranjero) de CHF 171.000 
se transfieren a la empresa cesionaria. Dado que la empresa 
cesionaria tiene acciones comunes de la empresa cedente, 
tiene lugar otro aumento de capital y distribución de acciones. o 

Aportación en especie: La empresa absorbe en el aumento de 
capital del 07.12.2009 de conformidad con el contrato de 
aportación en especie del 07.2.2009 50.000 acciones 
nominales completamente liberadas de CHF 1.000,00 de DSM 

Nutritional Products AG, en Kaiseraugst (CH-270.3.012.805-7), 
para lo cual se emiten 50.000 acciones al portador 
completamente liberadas por CHF 1.000,00.           

  
Aarau, 17.02.2011 10:43 

[sello con escudo] 
CANTON AARGAU 

OFICINA DEL REGISTRO MERCANTIL 

Continúa en la siguiente página



  

  

APOSTILLE 
¿Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1.Pels: Confederación Suiza / Cantón Argovia 
País: —Confederagáo Suiga / Cantáo de Argovia 

El presente documento pública pu: 
Este documento público a 

2. ha sido firmado por ¿Me A Z ¿ 
foi assimado por e CEZ. A, 

3. quien actúa en calidad de Mr a 
na sua qualidade de ..... Pegiller Palos, 

4. y está revestido del sello/timbrÚ de / 

Aliblieralacind linda Aerpaca.. 
5. en e 6.eldia 48, FED. 291 

am 9001 Aarau MO GÍA monccoo.cooonoss oorerensernerccoseros 

7. por la OFICINA DE PASAPORTES E PATENTES DEL CANTON ARGOVIA 
po la DEPARTERMENTO DE PASSAPORTES E PATENTES DO CANTAO ARGOVIA 

N
A
 

ti 

      B. bajo el núme! OR ñ 10. Firma/Assinatura: 
sob o No. "06 4, OFICINA DE PASAPORTES E DE 

" carimbofeelo DEPARTERMENTO DE PASSAPORTES 
E PATENTES DO CÁNTAO ARGOVIA 
Jete hh at 

8 ungs 

tasafiaxa se. OT, ven IZ ac ccanancorcnrrcoa can. 
  

       



  

. == di mn 

a ? cios 

acia    
    

FAZÓN: Cerilfico que la fotocopía que antecede e 
ES FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA de 

documento que antecede, constante en... 2a.fojes: 
lana premio re le aja Dotar En Quito, hoy dig ara 

Quito, 2  / / 

  

   be 7; 
Dar ELA e, 

-Dra. Ána julia Solís Chávez 

  

( 7 3 ' Da PUNA LOA A IA, 

G / 
mt



  

5 4 ta y rl 

  

  

        

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    

  

    

  

  

  
  
  

  

CANTO ARAS COMMERCIAL REGISTER OF CANTON Ar e Y 
identification number | Legal status Entry Canceled | Carrie V NUES 

from: oro pl 
CH-150.3.003.004.1 | Limited or Corporation 30.11.2004 on: ¿ AP ON 

QUITO - ECUADOR| | 
All datas 0 

In [Ca | Business name Ref| Legal seat 

0 DSM Nutritional Products Holding AG O| so far: Basel 

0 (DSM Nutritional Products Holding Ltd) (DSM Nutritional Products Holding SA) 1| Kaiseraugst 

In [Ca | Share capital (CHF) | Paid in (CHF) Shares In ¡Ca |Company address 

0| 9 500'000-99 500'589-09 hab t 7H 0| 1100 -Hefimana-eResheAG 

9 50'500'000.00 50'500'000.00 50'500 Inhaberaktien 2 zu CHF - 1000. 00 Srenzasherstr-124 

4058-Base! 

1 c/o DSM Nutritional Products AG 

Wurmisweg 576 

4303 Kaiseraugst 

¿4 Halten von Betelligungen an pharmazeutischen und chemiechen Untsihetárigan 
sowie an anderen Unternehmen aller Art im In- und Ausland; kann Grundstúcke er- 
werben, belasten und veráussern, Zweigniederiassungen und Tochtergesellschaf- 
ten errichten, sich an anderen Unternehmen beteiligen, fúr ihre Aktionáre oder túr 
andere Konzerngesellschaften Sicherheiten bestellen und Garantien abgeben so- 
wie Darlehen gewáhren. 

In |Ca | Remarks Ref| Date of the acts 

0 Die vor der Eintragung im Handelsregister des Kantons Aargau gestrichenen Tatsa- 0| 18.05.1967 
chen, sowie allfállige frúhere Statutendaten oder Tagebuch- und SHAB-Zitate kónnen O|(Auslassung) 
im Registerauszug des bisherigen Sitzes, welcher bei den abgelegten Handelsregi- 21.12.1994 
sterakten liegt, eingesehen werden. . 0121.12. 

9 Bei der ordentlichen Kapitalerhdhung vom 07.12.2009 wurde das Aktienkapital von 0/06.05.1997 
CHF 500'000.00 auf CHF 50' 500' 000.00 durch Ausgabe von 50'000 Inhaberaktien zu 0/22.12.2000 
CHF 1'000.00 erhóht. o|25.02.2002 

10 Die Mittellungen an die Aktionáre erfolgen schriftlich an die Aktionáre, sofern ihre o 
Adressen bekannt sind, sonst durch Publikation im SHAB. 0/22.04.2004 

1¡25.11.2004 

9/07.12,2009 

10/11.12.2009 

2 

in [Ca | Qualified facts Ref! Official publication 

3 Fusion: Úbernahme der Aktiven und Passiven der "Roche AG”, in Sisseln O|SHAB 
(CH-400.3.924,229-4), gemáss Fusionsvertrag vom 25.05.2005 und Bilanz per 
31.12.2004. Aktiven von CHF 5'445'D00,-- und Passlven (Fremdkapital) von CHF 
254'000,— gahen auf die ibernehmende Gesellschaft úiber. Da die iibernehmende Ge- 
sellschaft sámiliche Aktien der úbertragenden Gesellschaft hált, findet weder eine Kapi- 
talerhóhung noch eine Aktienzutellung statt. 

3 Fusion: Ubernahme der'Aktiven und Passiven der "Teranol AG", in Lalden 
(CH-600.3.000.752-1), gemáss Fusionsvertrag vom 25.05.2005 und Bilanz per 
31.12.2004. Aktiven von CHF 4'378'D00.—-und Passiven (Fremdkapital) von CHF 
171'000.-- gehen auf dle ibernmehmende Gesellschaft úiber. Da die Ubernehmende ¡3e- 

sellschaft sámtliche Aktien der úibertragenden Gesellschaft hált, findet weder eine Kapi- 
talerhóhung noch eine Aktienzuteilung statt. 

9 Sacheinlage: Die Gesellschaft úbernirmmmt bei der Kapitalerhóhung vor 07.12.2009 ge-     máss Sacheinlagevertrag vom 07.12.2009 50'000 voll liberierte Namenaktien zu CHF 
1'000.00 der DSM Nutritional Products AG, in Kaiserauost (CH-270.3,012.805-7), wofúr   50'000 vol! liberierte Inhaberaktien zu CHF 1'000.00 ausgegeben werden.       

Aarau, 17.02.2011 10:43   
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A COMMERCIAL REGISTER OF CANTON AARGAU ' 

CH-160.3.003.004-1 DSM Nutritional Products Holding AG Kaiseraugst 2 

All datas 

In ¡Ca | Branch offices in [Ca |Branch offices 

Vis [Ref] No journal Date SOGC|Date SOGC| Page/!d ¡Vis |Ref| No journal Date SOGC|Date SOGC| Page / ld 

BS| 0 (Sitzverlegung (Sjtzverlegung AGÍ| 6 1250 | 07.02.2008 30| 13,.02.2008| 2/433771 

AG | 1 9479|30.11.2004| 237|06.12.2004| 2/2573362|AG | 7 8421 | 09.10.2008] 200] 15.10.2008|  1/46918: 
AGÍ| 2 1332 | 10.02.2005 33| 16.02.2005| 1/27055741AG | 8 11900| 10.11.2009] 222| 16.11.2009| 2/53440: 

AG| 3 4520| 07.06.2005) 112| 13.06.2005| 2/2878274jA4G | 9 13197 | 09,12.2009| 243| 15,12.2009| 2/53932 
AG| 4 2286 | 28.02.2006 45| 06.03.2006| 1/3274306] AG | 10 13442 | 15.12.2009| 247| 21.12.2009| 2/54042 

AG| 5 4307 | 07.05.2007 911 11.05,2007| 1/3927310 

in [Mol Ca | Personal Data Function Signature 
0 da 5 E a : 

0 o ' 

0 ¡olntsi 

0 jointsignatere-abawo Ly 

0 2 [Weber Piere-Etienno von-Usterin-Hhelntelden maomberofthebese  |jelntsignature-atwo 

0 Ernst 8: Young AG (CHE-105.932.265), in Basel auditor 

Y 4 | Hartmayer Rober=-_Birgerder-4SA dn-BielBenkan memberoHhebosta | jointsignature-atwvo 
ebalreciors 

2 Eggersdorfer, Dr. Manfred, deutscher Staatsangehóriger, in Stein | member of the board  |joint signature at two 
AG of directors 

4 Mooren, Gerardus F., niederlándischer Staatsangehóriger, in member of the board |joint signature at two 
Riehen of directors 

4 jointaignature-attwo 

6 ¡ointsional e 

6 O 

7 Staal, Leendert, amerikanischer Staatsangenóriger, in Basel president of the board |joint signature at two 
of directors 

8 Suter, Benedixt, von Basel, in Basel joint signature at two             
  

Gebiihr: CHF 30.00 

  

    

A 

This extract from the cantonal Registry Office is not valid without 
original sulhenticatlon y on Le left The extract contains all valid er 

2 e company in question. On sí 
tia an extract containing only thu



fogolipo] CANTÓN AARGAU 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AARGAU 

  

        
  

  

  

  

        
  

  

  

                          
  

  

  

            

  

  
  

CH- DSM Nutritional Products Holding Kaiseraugst 1 
160.3.003.004-1 | AG 

Todas las inscripciones 

nscripción Anulación Filial(es) Inscripción Anulación Filial(es) 

Refere | TR-Nr TR- SH | SHAB- | Página / Refere | TR- | TR- SH | SHAB- | Página / 
ncia Datum | AB | Datum | Número ncia Nr | Datum | AB | Datum | Número 

de de 
identifica identifica 

ción ción 

10 (Distribu | (Distribu A 16 125 107.022 |30 [13.022 |2/ 
; ción de | ción de G17 0 008 200 | 008 4337782 
e) sedes) |sedes) |237 [06,122 | 2/ A 18 842 |09.10.2 | 222 | 15.10.2 | 1/ 
12 9479 30.11.20 [33 | 004 2573362 |G |9 1 008 243 | 008 4691836 

113 1332 04 112 (16.022 |1/ A 110 119 | 10.112 | 247 | 16.112 | 2/ 
4 4520 10.02.20 | 45 | 005 2705574 |G 00 ¡009 009 5344056 
5 2286 05 91 |13.06,2 | 2/ A 131 | 09,12.2 15.122 12/ 

4307 07.06.20 005 2878274 |G 97 |009 009 5393200 
05 06.03,2 | 1/ A 134 | 15,.12,2 21.122 |2/ 
28.02.20 006 3274306 |G 42 |009 009 5404268 
06 11.052 |1/ 
07.05.20 007 3927310 
07 

S = Cantón de Basilea-Ciudad 
3 = Sociedad Anónima 
> “Mr = Número de diario 

¡  ptum = Fecha de diario 
148 = Gacela Oficial Comercial Suiza 
1AB-Datum = Fecha de la Gaceta Oficial Comercial Suiza 

scripción | Anulación Información de personal Función Tipo de firma 

5 | [texto borrado] 
á | Emsté£ Young AG, en Basilea Oficina de Auditoría 
1m | Dr. Manfred Eggersdorfer, ciudadano Miembro del Consejo de Firma conjunta 
4 | alemán, en Stein AG Administración Firma conjunta 
2 | Gerardus F. Mooren, ciudadano holandés, Miembro del Consejo de 
4 | en Riehen Administración 

1 6 | Leendert Staal, ciudadano americano, en Miembro del Consejo de AF 
7 | Basel Administración Es Ny 
7m | Benedikt Suter, de Basel, en Basel Presidente del Consejóde”” A 

Administración EN: >| 

Ae Le 

au, 17.02.2011 10:43



Extracto declarado copia conforme por el Jefe del Registro: +: A 

[firma ilegible] gi Logo? 
e 
A 

Tasa: CHF 30,00 

Este extracto del Registro Mercantil del Cantón no es válido sin la arriba mencionada declaración de copia conforme. Contiene todas 
inscripciones actuales y todas las inscripciones anuladas para esta empresa. A petición especial también se puede emitir un extracte 

contiene tan solo las inscripciones actuales. 

[sello con escudo] 
CANTON AARGAU 
OFICINA DEL REGISTRO MERCANTIL 

- Hasta aquí la traducción — 

27. 72 
Hyo Joong Byun Hong 
CI. 1710272954



  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del 
Ecuador, hoy día veinte de abril del año dos mil once, ante mí, doctor Darío Andrade 
Arellano, Notario Décimo Primero del cantón Quito, en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, comparece: la señor, HYO JOONG 
BYUN HONG, de nacionalidad Coreana, inteligente en el idioma español, con cédula de 
identidad número 1710272954; legalmente capaz para contraer derechos y obligaciones, 
bien instruido por mi, sobre el objeto y resultado del reconocimiento de firma, 
juramentado que fue en legal y debida forma y advertido de las penas de perjurio, dice y 
manifiesta: “Que las firmas y rubricas estampadas en la “TRADUCCION DE 
CERTIFICADO”, que antecede, son sus firmas y rúbricas que las utilizan en todos sus 
actos, tanto públicos como privados, donde se lee: ILEGIBLE. Leida que le fue en su 
integridad la presente acta por mi el Notario, en alta y clara voz, se afirma y ratifica en el 
contenido de la misma y para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo 
lo cual doy fe. “El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento, 

sobre cuyo texto el Notario no asume ninguna responsabilidad" 

IZ 
HYO JOONG BYUN HONG         
ACA. 1710272954000, 

 



  

    
iqad con? facultad previsto en el 

añ an oa No; 86 ablinada €n el regio 

Oficial 504 del 2 de O 0ril de 1978. We amplio 210% 

48 dela Ley Notarial: SERTIFICO 
qué la presan 

oñ 
s 
   

    

RAZON: Certífico que la totocopla que antecade es ES FIEL 

COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA dal documento 

que antecade, constante en — <S- fojas, presentado ante 

ta suscrita Notaría. En Quito, hoy día 16 MAR 2017 

   

   

  

lia Solís Chávez 

AMA PRIMERA DE QUITO. L_——-  


